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UNIDAD DE INFORMACiÓN PÚBLICA

Expediente: Queja 02312013-2-- -

COMISIÓ ESTATAL DE GARA TíA DE
ACCESO A LA INFORM CIÓ PÚBLICA.
P R E S E N T E.

San Luis Potosi, SLP., a 7 de Febrero de 2013.-----

LIC. AGUSTíN ENRIQUE MENDOZA VEGA Titular de !a U idad de I - rmación
Pública del Sistema Ed cativo Estatal Regular, personalidad que tengo acreditada bajo el reqistro No.
CEGAIP-RP-05/2012: encontrándome dentro del término concedido por esa Comisión para dar
cu plirnie to al requerimien o hecho mediante auto de fecha 31 treinta y uno de Enero de 2013 dos mil
trece, dictado dentro de las constancias que i egran el expediente de queja al rubro citado, me permito
señalar domicilio para recibir toda clase de notificaciones el ubicado en la Avenida Coronel Romero 660
del Fraccionamiento Jardines del Estadio de es a Ciudad, autorizando desde es os momentos para que en
mi nombre y representación las reciban de manera indis mta los CC. L.A.E. JULIO ER ESTO ALEJO
LÓPEZ yio LIC. JORGE ARMANDO GARCIA VEGA; a, e Ustedes. con el debido respeto comparezco
para exponer:

1.- Con fecha 14 catorce de e era de 20 3 dos mil trece el aq í Quejoso in erp so
Solicitud de Información Pública, ante la Dirección General del Sistema Educativo Estatal Regular misma
que fue registrada bajo el número SIP- 02/2013 media te la cual solicitó entre otros copia simple de los
Libros Auxiliares o Registros de I gresos y Egresos de tooos los Recursos Económicos p.' blicos q e se
ecibe e i g~esan, así como los que egresan, mismos que deben ser comprobados y suste tacos

fiscahnente, en este caso de los ingresos y egresos será con arme a lo marcado en el artículo 19 rac XI
de la Ley de la 'Iatería, de la Escuela lar al del Estado, (2009-20 2) .. ; según se de , uestra co la copia
totosta ica de la solicitud de información p 'blíca adj mta al Recurso de ueja in erpuesto mis a que ace
prueba de la existencia y contenido de la original.

2.- Al ser analizada la S liciíuo de Información Pública anteriorme 1 e descrita, con
damento en la fracción 1 y VII del artículo 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, con fecha 16 dieciséis de enero de 2013 dos mil trece, el suscrito uve a bien solicitar mediante
o leía DSNUIP-010/2013 la documentación requerida por el e onces pe icionario al Dr. Fra cisco
Hemández O iz Di ector de la Benemérita y Centenaria Escuela ormal del Estado; tal y como se
demuestra on la documental adjunta al presente como anexo uno.

3.- Con fecha 21 veín i o de enero de 2013 dos mil trece el Dr. Francisco
erná dez Ortiz Director de la Benemérita y Ce tenana Escuela ormal de! Es ado, emitió a esta Unidad

de Información respuesta mediante oficio 51/2013 anexo número dos en el que tuvo a bien poner a
disposició del C. Jesús Federico Piña Fraga la información al respecto en la Dirección de Servicios

dministrativos de la Be eméri a y Centenaria Escuela Normal del Estado.

4.- Posteriormente el suscrito Titular de la Unidad de Información Pública con el
propósi o de dar cumplimiento a lo es ablecido en el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
In or ación Pública de Oficio de nues ro Estado que indica q e c ando la información solicitada ya esté
disponible para consulta. se le hará saber por escrito al solicitante, el lugar donde pueda consultaría y las
'armas para reproducir o adquirir dicha inf rmación, dicte el Acuerdo Administrativo 310-015/2013. mismo
que se agrega al prese te como anexo número tres, el cual tras haberío notificado en el domicilio
señalado por el ahora qt.ejoso para dicho efecto, tal y como se demuestra con el Ac a adjunta al presente
informe como anexo cuatro, se ordenó mediante Acuerdo dictado por la Unidad de Información Pública
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mismo q e se agrega al presen e como anexo cinco su notiñcación por estrados de la Unidad de
1. 'ormació Pública del Sistema Educativo Estatal Regular, en razón de haberse negado a recibir dicho
Acuerdo Administrativo la persona que atiende en dicho domicilio, tal y como consta en el acta que se
adj nta al p esente como anexo seis, agregando el copia del acuerdo que se notificó por estrados como
anexo número siete.

~. El quejoso se duele del silen~i2- otor ado por la Dirección General del
S.E.E.R."; agra íos q e resultan superfluos, oda ez q e se ha procedido confo .me a derecho, poniendo a
su-..Qi.?pº~iciól! la in orrriáclón sol.i~jtªda, conforme al numeral 76 de--'ia Ley de la materia, anta en e)
dormciho .señalado para-tál _efecto' como por estrados de la Unidad de Información Pública delS'igf?ma
E~l2.~sta 918eg!,!l.ar, t~!L~':!!.ose demuestra ~OD.I.~§documentales adjuntas ..aJpresente.en el punto
q. e antecede; sin embargo atendiendo al principio de máxima publicidad anexo al presente_375l2Las_que
contienen la información referente a la COPla ?impteQª-.lQ;LLibros Auxil~.i~ o R~gisJros.~d.e...lngresosy
Egresosde'tódós lós~-ReCUrSos-Ecoñómicos' Públicos que -se-~ e' ingresan, así como 10S-que
egresa , nisrnos q e deben ser comprobados y susten ados I scalmente, en este caso de los ingresos y
egresos será conforme a lo marcado en el artículo 19 frac. XI de la Ley de la Materia, de la Escuela Normal
del Estado, (2009-2012) la copia simple de los Informe Anuales de los ejercicios y actividades con sus
balances generales y es ados financieros de acuerdo a los principios de contabilidad ge era!mente
acep ados, seg' n el artículo 19 frac. IX de la Ley de la Mérito, de la BECENE (2009-2012); en &1mislJ10
se~adiunto al presente 373 fojas que con!!..e_'2.~!J_lainformaciónLelerente a la.s.Q!?~QL~s-
Est~_ carios.ge la cue ¿!i2.Y99052Q91, que ~mi..§_y'?!ill..e..9.§~-ªªnt;QJ?.?DO®, S. A., mismos que
se en regan periódicamente a la Institución Educa iva, quie ejerce todos los rec rsos públicos y los
propios originados po diversos conceptos (2009-2012).

6.- Cabe señalar que en la información referente a la copia simple de los Estados
Bancarios de la c enta I o. 099 52031, q e e ite y e trega el Banco Banorte, S. A., mismos que se

',,' 'ent egan periódicamente a la lnstitución Educativa, quien ejerce todos los recursos p .blicos ., los propios
originados por diversos conceptos (2009-2012), no consta la expedición de documentos oficiales a los
alumnos. r ingresos procedentes de las ganancias obtenidas de la cafetería, papelería, máq inas
expendedoras de refrescos, café y diversos artículos, etc. 2009- 2012, como lo exige el quejoso. Lo

.antenor, en virtud de que se actúa conforme a derecho entregando la información solicitada en el estado
"'';én''que se encuen ra. La obligació de entreqarla no implica el procesamien o ni la adecuación de la

ínfor ración al in eres del salid an.e (articulo 16 fracción I de la Ley de Transparencia que nos rige).

Por lo expues.o y fundado, atentamente solicito a esa Comisión Estatal de
Garantía de Acces a la Información Pública:

PRIMERO.- Se me dé por presente cumpliendo en tiempo y forma, mediante las
exposiciones plasmadas en el cuerpo del presente a todos y cada uno de los requerimientos citados en el
a 'o de íec a 31 rein a y uno de Enero de 2013 dos mil trece.

SEGUNDO.- En su momento y previos los trámites de Ley, dictar sentencia
tomando en consideración los argumentos expuestos en el presente informe, resolviendo acorde a la
fracción 11 del articulo 05 rtei{a ley de \' re o' y Acceso a la Información' Pública de nues ro

Estado. '. \

LIC. AGUSTIN- NDOZA VEGA
TITULA..R DE LA..U AD D 1 OR ACION PÚBLICA

DEL SISTE L-DUCATI'/ ESTATAL REGULAR

~2013.Año del 150Aniversario de San Luis Potosí. coro Capital de lOS Estados Unidos Mexicanos".
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UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA
LEY DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA

PETICIONARIO: JESÚS FEDERICO PIÑA FRAGA
ACUERDO: 310-015/2013
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En la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. a 24 veinticuatro de Enero de 2013 dos mil trece. Atento a Solici'ud de
Información PÚ liea de 'echa 14 catorce de enero de 2013 dos mil t ece i terpuesta ante la Di ección General
del Sistema Educativo Estatal Regular registrada con el número de expediente SIP-002l2013: se le hace saber
a Usted mediante ei presente Acuerdo Administrativo.

ue con undamen en el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en vigor. la
copia simple de los Lib os Auxiliares o Regís ros de Ingresos y Egresos de todos los Recursos Económicos
Públicos que se reciben e ingresan. así como los que egresan, mismos que deben ser comprobados y
sustentados fiscalmente, en este caso de los ingresos y egresos será conforme a lo marcado en el artículo 19
frac. XI de la Ley de la ateria, de la Escuela Normal del Estado, (2009-2012): la copia simple de los Informe
Anuales de los ejercicios y actividades c n sus balances ge erales y estados financieros de acuerdo a los
principios de contabilidad generalmente aceptados. según el artículo 19 frac. IX de la Ley de la érito, de la
BECE E (2009-2012) Y la c pia simple de los Estados Bancarios de la cuenta No. 099 52031. que emite y
e trega el Banco Banorte, S. A, mismos que se entregan periódicamente a la Institución Educativa, quien
ejerce dos los recursos públicos y los propios originados por diversos conceptos (2009-2012). se encllenÍra a
su disposición en Dirección de Servicios Administrativos de la Benemérita y Centenaria Escuela Normal del
EstaCJü-sío en la calle icotás=Zapatá No. zoo Zo a Centro:" de esta 'CTudad~ Lo-anté'ri -r, -a' ñn de que al
momento en el q e se constituya en dicha U idad Administrativa en un horario 9:00 a 14:30 horas y se

., ide ti~que con el f\¡ tro. Jesús Alberto Leyva Ortiz Director de Servicios Administra ivos ae le-BECE lE quie es
etservidor p' blico quien lo atenderá para que le permita el acceso a dicha información y en su momento se le
haga e '-rega de la reprod cció correspondiente en los términos de ley.

f <fe G,· E,~ !=Imismo se, tido, con ndame o en el último párrafo del artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso

1?~.•~ " .•a, la Jnformaci .n Pública del Estado de San Luis Potosí, se hace de su conocimiento que en caso de
i.,.¡ro¡flOo",...1\.-l. (-J

lOCO armarse con la respuesta o orgada, el medio de de ensa que le asis e es el recurso de queja a te la
Comisión Es atal de Garantía de Acceso a la Información Pública de nuestro Estado, ubicada en Cordillera
Hi ialaya o. 6 5 Lomas 4 a Sección de esta Ci dad Capital, contando con un plazo de 15 quince días hábiles
para interponerlo, de con formidad con lo establecido en los numerales 98, 99 de la Ley de Mérito. Se dicta el
presente A.c erdo Adminis ra ivo a fin de dar cu plimiento a lo establecido por los artículos 1e. 2°, 3° fracciones
1, 111,X, XII, XVII Y XXV, 5°, 8°, 14, 16, 61 fraccio es VII y X. 67, 70, 73, 76 Y demás relativos de la Ley de
Transpare cia y Acceso a la I formación Pública del Estado de San Luis Potosí.

Lo que me permito hacer de su conocimiento por medio de la presente cedula que con efec os de notificación
personal. que he dejo en el domicilio señalado para tal efecto en poder de una persona q e dice llamarse

- siendo las O, 1:; Iv'-/. &<" horas con ée L~-;~:""'="-'-'----
minutos del día >:L de! mes r "r{ de 2013 dos mil trece .

. ATEN
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CEDULA DE NOTIFICACiÓN

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. SIENDO LAS 09:14 NUEVE HORAS CON CATORCE
MINUTOS DEL DíA 25 VEINTICINCO DE ENERO DE 2013 DOS MIL TRECE. EL
SUSCRITO LIC. AGUSTíN E RIQUE I ENDOZA VEGA, TITULAR DE LA U IDAD
DE INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR, EN
COMPA -líA DE LIC. JULIO ER ESTO ALEJO LÓPEZ, RESPO SABLE DE
ATENDER Y DAR TRÁMITE A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA,
U lA VEZ CONSTITUIDOS E I LA CALLE \ PRESA DEL PEAJE NO. 461
FRACCIO AM1ENTO AGUAJE 2000, DOMICI,LIOSENALADO COMO EL'DE JESÚS"
FEDERICO PIÑA FRAGA, CERCIÓRADO DE QUE sí LO ES POR TENER A LA
VISTA LA PLACA OFICiA CO EL OMBRE DE LA CALLE Y LA NOMENCLATURA
EXTERIOR DE LA VIVIENDA SIENDO ESTA DE COLOR GRIS, PORTÓN CO
VE TA IAL DE COLOR BLANCO DE LADO IZQUIERDO Y E TRADA PRINCIPAL
DE COLOR BLANCO DE LADO DERECHO, POR Así MANIFESTÁRMELO UNA
PERSO A QUE E ATIENDE EN EL LUGAR NO SE IDENTIFICA Y MANIFIESTA
Q E O CUE TA CO IDENTIFICACiÓN ALGUNA Y SU MEDIA AFILlACIÓ
CORRESPO DE A UNA PERSONA DE COMPLEXiÓN DELGADA, TEZ MORENA
CABELLO TEÑIDO COLOR ROJO Y U A ESTATURA APROXIMADA DE 1.60 MTS,
A QUIEN LE HAGO SABER EL MOTIVO DE MI VISITA, SOLlCITÁNDOLE LA
PRESE CIA DE LA PERSONA I TERESADA A lO QUE ME ALUDE LA PERSONA
QUE ME ATIENDE EN EL LUGAR, QUE A LA PERSONAA QUI.EN..BUSCO NQ_.$E
SJ~UENTRA, PERO EFECTIVAME TE ES El DOMICIliO PARA OíR Y RECIBIR
NOT!FICACIONES, POR LO QUE NO ESTANDO PRESENTE, LE NOTIFICO EN SU
TOTnLlDAD y TÉRMINOS EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 310-015/2013 DE
FECHA 24 VEINTICUATRO DE ENERO DE 2013, LO QUE NOTIFICO POR
CONO CTO DE QUIEN ME ATIENDE EN EL LUGAR Y POR MEDIO D!::
I S R CTIVO EN VíA DE O IFICACIÓN PERSO AL; A LO QUE DICE QUIE ME
ATIENDE E EL LUGAR QUE OYE EL ACUERDO ADMINISTRATIVO. QUEDA
E TERA A PERO QUE O RECIBE POR TENER LA I STRUCCIÓN DE NO

. RECIBIR NINGÚN DOCUMENTO PROVE lENTE DEL SISTEMA EDUCATIVO
ESTATAL REGULAR NO FIRMANDO POR CONSIDERARLO I NECESARIO. LA
QUE GLOSO A EXPEDIENTE P,ARACONSTANCIA LEGAL DOY FE. _.

/
LIC. AGUSTí I ENRI. NDqZA VEG,A

TITULAR DE LA U AD DE E RM CION
PÚBLICA DEL S:..E....

LIC. JULIO da ALEJO LÓPEZ
/ ,

RESPONSAfi E DE'ATENDER Y DAR TRAMITE
A LAS SO lélTUDES DE ¡NFOR JiACIÓ PÚB ICA '



I
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. SAN LUIS PO así, S.L.P. A 25 VEINTICINCO DE ENERO DE 2013 DOS MILI TRECE .
I VISTO EL ESTADO QUE GUAR AN LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL
1 EXPEDIE TE SIP-002/2013 PRESE TADO POR EL C. JESÚS FEDERICO PI-'A

l
' FRAGA RELATIVOS AL EXPEDIENTE DE QUEJA 023/2013-2, DOCUMENTALES EN

LAS QUE SE ADVIERTE QUE NO HA SIDO LOCALIZADO EL QUEJOSO EN LA
CALLE PRESA DEL PEAJE NO. 461 FRACCIONAMIENTO AGUAJE 2000 Y LA

i PERSO A QUE v1E A TIENDE EN EL DOMICILIO SE NIEGA, A RECIBIR EL
l ACUERDO ADMINISTRATIVO 310-015/2013; CON LAS FAC LTADES

t
i CONFERIDAS EN LAS FRACCIONES 1,VII Y X DEL ARTíCULO 61 DE LA LEY DE

TRA SPARENCIA y ACCESO DE I FORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN
f L ¡S POTosí, 'SE ORDENA NO lFtCAR AL C. JESÚS.,FEDERIGG PlÑA FRAGA

/

' MEDIANTE CÉDULA -OENOTIFICACI6NFlJADÁ EN LOS ESTRADOS DE LA

1

U ID,AD-DE INFORMACIÓ PÚBLICA UBICADOS EN LA ENTRADA PRINCIPAL
DEL EDIFICIO QUE OCUPAN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL SISTEMA

i EDUCATIVO ESTATAL REGULAR. EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 310-015/2013
~ DE FECHA 24 VEINTICUATRO DE ENERO DE 2013 DOS MIL TRECE EN DO NDE
1 SE LE PO E A SUS DISPOSICiÓN LA INFORMACIÓN SOLICITADA. LO

J

ANTERIOR, CON FU DAMENTO EN EL ARTíCULO 107 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE SA LUIS POTOSI CONCATENADO

~ ~ -- '--.~CON EL ARTíCULO 4 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO DE
,'~ W 4'-"" tNFOR ACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTosí Y EL ARTíCULO 23

1
::2 ~ ;',) DE LAS. REFORMAS A LOS LlNEAMIENTOS PARA E.L USO DE SISTE ~AS

, -" •. t - IN,r=ORivATICOS DE ACC:::S9 RE OTO A LA INFORMACION. DE LAS E TIDADES
ó e PUBLICAS DEL ESTADO. CUMPLASE.

form",::;_" F:!~'-'; sí lO ACUERDA EL LIC. AGUSTI lE RIQUE MENDOZA VEGA TITULAR DE LA
UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL
REGULAR.



PETICIONARIO: JESÚS FEDERICO PIÑA FRAGA
ACUERDO: 310~015/2013

En la Ciudad de San Luis Potosi, S,L.P, a 25 veinticinco de Enero de 2013 dos mil trece, Atento a
Solicitud de Información Pública de fecha 14 catorce de enero de 2013 dos mil trece interpuesta ante
la Dirección General del Sis ema Educativo Estatal Regular registrada con el número de expediente
SIP-002/2013; se le hace saber a Usted mediante el presente Acuerdo Administrativo,

Que con fundamento en el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
en vigor, la copia simple de los Libros Auxiliares o Registros de Ingresos y Egresos de todos los
Recursos Económicos Públicos que se reciben e ingresan, asf como los que egresan, mismos que
deben ser comprobados y sustentados fiscalmente, en este caso de los ingresos y egresos será
conforme a lo marcado en el artículo 19 frac, XI de la Ley de la Materia, de la Escuela Normal del
Estado, (2009-2012); la copia simple de los Informe Anuales de los ejercicios y actividades con sus
balances generales y estados financieros de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente
aceptados, según el articulo 19 frac, IX de la Ley de la Mérito, de la BECENE (2009-2012) y la copia
simple de los Estados Bancarios de la cuenta No, 099052031, que emite y entrega el Banco Banorte,
S, A., mismos que se entregan periódicamente a la Institución Educativa, quien ejerce todos los
recursos públicos y los propios originados por diversos conceptos (2009-2012), se encuentra a su

J
disposición en Dirección de Servicios Administrativos de la Benemérita y Centenaria Escuela Normal
del Estado sito en la calle Nicolás Zapata No, 200 Zona Centro, de esta Ciudad, Lo anterior, a fin de

, que al momento en el que se constituya en dicha Unidad Administrativa en un horario 9:00 a 14:30
horas y se identifique con el Mtro. Jesús Alberto Leyva Ortiz Director de Servicios Administrativos de
le BECENE quien es el servidor público quien lo atenderá para que le permita el acceso a dicha
información y en su momento se le haga entrega de la reproducción correspondiente en los términos
de ley,

l(i
d. SAN¡LUIS POTosi, S,L.P, A 25 VEINTICINCO DE ENERO DE 2013 DOS MIL TRECE

rlllvl ..•<;~ VISTrr~ÉL ESTADO QUE GUARDAN LAS CONSTANCIAS QUE INTE_GRAN EL EXPEDIENTE SIP-
002/2013 PRESENTADO POR EL C, JESUS FEDERICO PINA FRAGA RELATIVOS AL
EXPEDIENTE DE QUEJA 023/2013-2, DOCUMENTALES EN LAS QUE SE ADVIERTE QUE NO HA
SIDO LOCALIZADO EL QUEJOSO EN LA CALLE PRESA DEL PEAJE NO, 461
FRACCIONAMIENTO AGUAJE 2000 Y LA PERSONA QUE ME ANTIENDE EN EL DOMICILIO SE
NIEGA A RECIBIR EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 310-015/2013; CON LAS FACULTADES
CONFERIDAS EN LAS FRACCIONES 1, VII Y X DEL ARTIcULO 61 DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO DE INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTosi,
SE ORDENA NOTIFICAR AL C. JESÚS FEDERICO PIÑA FRAGA MEDIANTE CÉDULA DE
NOTIFICACiÓN FIJADA EN LOS ESTRADOS DE LA UNIDAD DE INFORMACiÓN PÚBLICA
UBICADOS EN LA ENTRADA PRINCIPAL DEL EDIFICIO QUE OCUPAN LAS OFICINAS
ADMINISTRATIVAS DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR, EL ACUERDO
ADMINISTRATIVO 310-015/2013 DE FECHA 24 VEINTICUATRO DE ENERO DE 2013 DOS MIL
TRECE EN DODNDE SE LE PONE A SUS DISPOSICiÓN LA INFORMACiÓN SOLICITADA. LO
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 107 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTosi CONCATENADO CON EL ARTIcULO 4 DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO DE INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS
POTosi Y EL ARTICULO 23 DE LAS REFORMAS A LOS LlNEAMIENTOS PARA EL USO DE
SISTEMAS INFORMÁTICOS DE ACCESO REMOTO A LA INFORMACiÓN DE LAS ENTIDADES
PÚBLICAS DEL ESTADO, CÚMPLASE, '
Asl LO ACUERDA EL L1C, AGUSTIN ENRIQUE MENDOZA VEGA TITULAR DE LA UNIDAD DE
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR.

CÉDULA DE NOTIFICACiÓN

UNIDAD DE INFORMACiÓN PÚBLICA
LEY DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA
INFORMACION PÚBLICA

Lo que me permito hacer de su conocimiento por medio de la presente cédula que con efectos de
notificación personal, fijada en los estrados de la Unidad de Información Pública del Sistem

" rnrntnl QQnlllFlr Riend9 las JL';')c GOl e horas con C:h.ú.c L.. minutos
I rlA 101 ~ dos mil trece.


